
1:

15352 11 :septi_bre 1970 B. O. del E.-.Núm. 223

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO MINISTERIO
DE EDUCACION _y CIENCIA

El J4iJ11ItrO <le la Gobernación.
TOIMAS GARICANO aot'l1

DISPONGO:

ArtleuIo prlmer<>-Se aprueba la IncorP<>racláll del Munl<'1pto
de RebolIoeO. de HIta al de TorIla. _ de la prO\1lncia de
GuadalaJ.......

Arl\cu!o segundo.-Queda fa.r.ltada el MlJ:t\sterlQ de ia 00
bernacláll pera dietar las dísposlelones Que pOOlera exjg\r el
cumplimiento de este Do>creto.

A81 lo <Uspongo.por elpresen.t.e Decreto, dado en Madrid
a velntwuatro de lullo de mil -..,ientos setenta

FRANCISCO FRJINCO

ORDEN de 28 de agosto de 1970 por la que se con
oede la Cruz a la Ccmataneta en el Servicio 41 Ofictal
.• Suboficial de la Ss.,.,la de Complementa del e..",·
1'0 de Poltcfa Ar.mada que se ettan;

ror aplicwción de la LtfY 195/1963 (<<DiW:loQficial» número 2,
de 1964> Y reunir las condíciones <Iue detertnlna la Ley.de~6 de
dlc1~bre de 1958 h!Diario O1iclal» t)úmero- 2,-de 1959), hecha
extensiva al Cuerpo de la Pollcia Artl1&dapor Ley de ~3 de dí·
ciel'llbre de 1959 Y ampliada por ota de ~3d<l díciel'llbre de 1961
(<<Boletín Ofte1a.l del -Estado» ntímero 311)1' :se·concede la Cruz a
la Constancia én el serVicio; de la cl~qt1e,'se .c1~a y oon los
erectos económl_ <Iue para cada uno "" lndlcan. al Oficial y
SUbofle1al de la· Agrun8clón Temporal MllItar para servicios
Ci"V11ea -que a oonttnuaclón se relacionan:

Crti.2 pensianad4 con 4.000 pesetas
A partir de 1 de JulIo de 1970:

Teniente -~e Complemento don Camílo Míguez Rodríguez
A partir de 1 de agosto de 1970:

S8-rgento pri:nero de Complemento don JOsé Míralles Navalón.

Madrld, ~8 de agosto de 1970.

DECRETO 261111970, de 24 de julio, por el que se
aprueba la fnC01'pOTtlCión' voluntana del Mu.nicipio
d. BebOllasa d. Rita al de Torlja. ambOs de la
provincla de Guadalajara.

El Ayunta.tn1ento de Rebollosa de Hita lLCQrdó. con el~órum
oefiaIado eol el art.lculo troselento. tres de la Ley .de men
Local. aprobar la IJ>corporllC1oo de SU M~plQ ... de riJa.
_ en las d\flcul\adelieol Que se ~ra _a nacer
!renle a 106 servicios Y obIIgacl""" municl¡oe.le$. .. E1, AYllJlta
mleoltode Torlja acordó. con el mismo. QUórUm.~ dicha
Inro~.

Tnmitadcr el oportw1o expedieIite eonar:r3i'.11) a las normas
de procedimiento que, establece la leg:islaci:6nv ,teen la ma
tena. constan en elrn1smo los informes, favora ,', qe los diver·
aoaOrgs.n1sm.os proVinciales" consultados, yse&prec1a la' exis
teneta ,de 'loe notorios mot1vos de-necesidad" eon~ienc1a,ero
lióm1ca y administrativa eDg1d08 eD el 8irtknllootoree. en reIa,..
ckla """ el ap<ll'tado el del art.leu.o trece de la Ley de Réglmen
Local para Qne ¡>roceda e.c<>rdat la Inrotp<>rl>Cloo.

En su virtud. de conformidad ron lOS díct{unenes. emltkjos
por la Dlnoecloo General de Admmis"...el,án 'Laca! y Comlsloo
Permanente del Consejo de E¡stado. a prop_ del Mmlstro
de la Qabemac!oo y preVIa dellberacloo del Cónsejo de Minis
tros en su reunián del dia veintiCuatro de ," julio de- ml1 nove.
c1...tos aetenta.

El Ministro de Educación y CIencia.
JOSE LUIS VTt;.LAR PALASl

ORDEN de 24 de junio de 1970 relativa al expedien-.
te de expropiación de terrenos de doña Carmen
Novoa salieitado por don Miguel Marltnez Sobref
ra, Director del Colegio, de Enseñanza Primaria
«San Antonio de la Florida», de Vigo (Pontevedra).

Ilmo. Sr.: La Asesoría Jurídica del Departamento, a iI).stan
cia de la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional
y en el expediente dé expropiación forzosa, incoado por don
Miguel Martlnez Sobreira, ha emitido dictamen, cuyo tenor es
e1 siguiente:

«Ilustrísimo señor: Ha tenido· entrada en esta Asesaria Ju~
ridica. para su informe. el expediente de expropiación incoado
,; instancia de don Miguel Martinez Sobreira. Párroco de San
Antonio de la- Flort<ia.· de Vigo (pontevedra), y Director del Co
legio de EnseñáU$B Primaria del ro i sm (1 nombre, de dicha
ciudad.

De entre los antecedentes de hecho que resultan del mismo
deben resaltarse. a 'los ef-ettbs del presente dictamen, los si~
guientes: .

1. La. Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
r.6mícos. en virtud de instancia presentada por don Miguel
Martirtez Sobreiril-, suscrita el 15 de eneto de 1965. concedió en
23 de abrl1 del mismo afio los beneficios del grupo A, así como
el de exproPiaCión, forzosa para la construcción de un Colegio
de Enseñanza Media Elemental en el Polo de Desanol1o de
Vigo. A su escrito adjuntaba plano de situación de los terrenos
propiedad de la parroquia y de los de propiedad de la señora
Novas. Rioboo.

DECRETO 2612/1970, de 24 de jUlio.'pCJr el que se
eleva al grado Profesional el Conservatono Ele
mentl!'l de Música no estatal de Logroño.

Atendiendo a la pet1ción íqrmulada _por la excelenUstma
Diputaci6n Provincial de Logroño, oido el Consejo Nacional de

I Educación,a proPuesta del Ministro,de Educación y Oiencia y
prt>via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinticuatro de )ul1o de mil novecientos setenta. '

DISPONGO·

Articulo pnmero.-Se concede validez académica anclal, con
el grado de Conservatorio ProfeslOnal de Música no estatal, a
las enseüanzas, qel actual Conservatorio Elemental dE' Música
de LogroiíO. Dicho reconocimiento quedará sometido a los lí
mites fijados por el artículo trece del Decreto dos mil seiscien
tos diecioeholInfi novecientos sesenta y seis.. de diez ~ septiem
bre, de Reglamentación General de los, Conservatorios de Música.

Articulo segundo.--El Conservatorio Profesional de Música
no estatal de Logrofio continuará, dependiendo de la .excelen
tísima Diput8iCi6n Provincial' a los efectos del cumplímIento de
los requis}.tos exigidos pot el artículo segundo-dos del Decrete
citado. De acuerdo con el número tres del mismo articulo. el
reconocimiento oft<:ial podrá ser revocado si dejara de cumplirse
alguno de diChoS' requisitos.

ArtíCUlo tercero.-El Conservatorio Protesional de Música no
estatal de LogrofioQ'aedará. SOlllétido. en cuanto al régimen de
su~ enseñanzas, a la inspección oficial" del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia 'y obligado al eu.mpümiento de las' instrucciones
generales que reCiba del mismo

Articulo euarto.-Por el Mínisterio de Educación y Ciencia
se dictarán las medidas complementarias que puedan ser nece
sarias para 'la ejecuci6n del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el-p'resente Decreto. dado en Madrid
a vei¡~.tieuatro de juno de mll novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACION

CASTAl'iON DE MENA

DE
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2. El señor Martinez Sobreira, en 17 de julio de 1965,: ante
la negativa de la aludida señora Novaa a vender)elOS terrenos
de su propiedad para la erección del citado COlegio, incoó. a
través de la Comisión P.rovincial de Berv1ciosTécnicos de Pon
tevedra, expediente de expropiación de los citados terrenos; 8co·
giéndose a los beneficios del Decreto de 24 de :mayo de 1964 so
bre creación de nuevos puestos escolares.

3. La Comisión Provincial, en cumplimiento, de lo dispuesto
en el articulo 3.° del Decreto de 11 de septíembre de 1964. con_O
cedió, con las publicaciones pertinentes. el tn\m1tede informa
ción pública a los afectados. describiendo la finca a expropiar.
y concediendo plazo para formular aiega.ciones a los efectos se
ñalados en el párrafo segundo del articulo ,56 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de ,1957.

4. Doña Carmen Novoa Rioboo. dentro del plaiP. se opuso,
por escrito. So la exproplaeióIl, alega;ndo, en sinteBis, que no se
ha presentado por el expropiante la relación detallada de los
Inmuebles necesarios afectados. descritos en la forma. que de
termina el articulo 17 de la Ley de Expropiació~l forzosa.;

Que no se ha acreditado que los terrenos de su propiedad
sean necesarios a los fines indicados en los proyectos respec
tivos, conforme sefiala la exposición de motivos del DecrN,o

. de 11 de septiembre de 1964, y, finalmente, que en dichos terre
nos tiene .construida una casa acogida a los beneficios de las
«viviendas de renta limitada», por 10 que no cabe que- los mis-
mos sean desconocidos por aplicación de distinta LeY. A su es
crito adjuntaba otro con las firmas de vecinos. afirmando _la
innecesidad de la expropiación. .

5. En 12 de marzo de 1956 se emitió detallado Infonne por
el excelentisimo sefior Gobernador civil. Presidente de la Comi~

stón Provincial de Servicios Técnicos de Pontevedra. en el que
se llega a las siguientes cOnclusiones:

1) El Colegio «San Antonio de 1& Florida»- solicitó los bene
ficios del Polo de Desarrollo Industrial de Vigo, --habiéndosele
concedido, entre otros; _la expropl:aclón forzosa deJos terrenos
necesarios para la instalación' del mismo.

II) El emplazamiento fIjado se encuentra e~_el área urba
na e igtialmente en la zona propuesta como r.es1denclalpor el
Ayuntamiento en BU Plan de Ordenación Urbana en estudio.

In) La superficIe a expropiar coincide con la señalada en
los anteproyectos aprobados.

IV} LOS terrenos sefíalados por el Colegio benefIciario· son
necesarIos para los fines indicados en el anteproyecto de insta~

lación.
6. El 16 de octubre de 1967 la Inspecci6ndel Distrito Uni

versitario de Santiago- informó en sentidQdésfavorable a. la
expropiación como complemento de su anterior dictamen de
fecha 13 de junio de 1966.

7. Por resolución motivada del Departamento de 22 de di~
ciembre de 1967 se acordó declarar la· necesidad· de ocupación
de los terrenos lindantes con el Colegio de Ense'ñaMa Primaria
de «San Antonio de la Florlda»,de Vigo (Pontevedra), propie
dad de dofta Carmen Novaa Rioboo, ·por ser necesarios para la
instalacIón del Colegio de Ensefianza Media Elemental pro
puesto.

8. Efectuados los traslados pertinentes. se señaló dia para
el levantamiento del acta previa de ocupación de los terrenos.
mediante acuerdo. publicaciones pertinentes 'JI notificación per
sonal a la Interesada. firmada, P. O., por dofí& Carmen 'l'al~

mes Novoa.
9. Doña Carmen Novoa, en escrito suscrito el 18 de mayo

de 1968, formuló las siguientes alegaciones:
Que no le.ha sido notificada expresamente la Orden minig...

terial de 22 de diciembre de 1967. ni ha sido PUblicada en el
«Boletín Oficial del Estado» ni en el de la provincia, .10 que
supone un vicio esencial de forma- que inVlt11da. el· expediente.

Qu-e por ello desconoce si reúne los requisitqs q~e determina
el Decreto de 11 de septiembro de 1964 y, por- ~nº. adolece de
defectos esenciales de forma que provocan sunUlldad, ya Que
es necesario, con arreglo a dicho Decreto paI1\. otorgar los be
neficios de la expropiación:

a) Que el beneficiario presente proyecto, y relación deta·
Uada de los inmuebles necesarios afectadós· con arreglo al ar
ticulo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa,yn1nguno de di
chas requisitos se han cumplido por el benefict:arlode la ex
propiación, ratificándose en su escrito de. 21 de agosto de 1965.
ya que dicho beneficiario ocultó que existiauna casa en el te
rreno objeto de la expropiación. sI bIen posteri~ente lo puso
en conocimiento del Polo de DeslUTOllo de- Vigo: Adjuntando
fotocopias del escrito de 12 de febrero de 1964 deJ.a.pelegaei6n
ProVincial de la Vivienda y céduJa decaUlieaclón. provisional
de una vivIenda, asi < como traslado de dicha Delegacióh de un
oficio del Polo, significativo de que los terrenos -en QUe se erige
la casa se hallan sujetos a expediente exproPiatodo;

Que el beneficiario de la expropIación oculWi. C!ue la zona en
que está situado el Colegio de «San Antonio deJa. Florida-» se
halla sujeta a un proyecto de urbanización•. aprobado· por el
Ayuntamiento de Vigo, el cual divide la !lncaen -ttesparcelas.
Finalmente. que 'la resolución del Ministerio de· Educación y
Ciencia no debe individualizar materialmente· el. bien· Buleto 'a
ocupación. No siendo jurídica y materialmente· posible ampliar

el acta de ocupación a una casa. so pena de incurrir en res
ponsabilidad. Tenninando con la súplica de que la Comisión
Provincial a- la- que se dirige. estime los vicios de forma acusa~

dos y retrotraiga el expediente al momento en que los miamos
se produjeron.

10. En 31 de mayo de 1968 se levantó el acta previa de ocu
pación, concurriendo 'con poder bastante la representación de la
propietaria. sujeto pasivo de la expropiación. En dicha acta, y
como. parte integrante de la misma, se incorporó el informe
emitido por el Perito de la Administración.relatlvo a la d~rip~
clón y circunstancias que reúne el bien expropiado. as! como
plano. Por la representación de la expropiada se ratifica en el
contenido de su escrito de 18 de mayo de 1968, aceptando. ex
presamente la descripción de los bienes tal como se hace
en el· informe del Arquitecto-Perito de la Administración. no
sólo en cuanto a la superfici,e totaL sino también a la finca
principal y a las dos parcelas sitas fuera del cierre. ee hace
especial hincapié en que ·1a casa situada en la finca no fué
incluida en lps ediCtos descriptivos del bien expropiado, con
infracción, por tanto. del artículo 17 de- la Ley de Expropiación
Forzosa. Manifiesta que dicha casa tiene la calificación provi~

stonal de VÍvienda de renta limitada y que, como consecuEl-ncia
de la solicitud del beneficiario,. fué paralizada su construcción
el 14 de septiembre de ·1965, cuando prácticamente estaba ter
minada. Afiade que ·la expropiada vive en dicha casa. Haciendo
constar que ei Ministerio de Educación y Ciencia no puede con·
ternplar que el inmueble del beneficiario queda dividido, por
consecuencia del Plan de Urbanización· de la zona, en tres
parcelas. Finalmente. que la finca no es rústica, sino u,rbana,
por 10 que no es la que el beneficiario pretende.

11. Por resolución motivada del Departamento de 26 tIe ju~
110 de 1968, se acordó declarar la necesidad. de ocupación de los
bienes propiedad de dofia Carmen Novoa, que se reseñan en la.
misma, por el procedimiento de urgencia.

12. Sefíalado dia para el levantamiento del acta previa de
ocupación. se evacuó tal trámite En 30 de agosto de 1968. Con
signándose en la misma. entre otros particulares, por la· re
presentación d~ la expropiada, la existencia de los siguientes
motivos de nulidad..

a) No haberse incluido en el edictO: inicial la casa que
ahora se declara de urgente ocupación 'Jot el Ministerio.

b} Que no habiendo sido notificada la resolución del exce
lentisimo sefior Ministro.del dia 26 de julio mediante cédulas
de fecha 2 de agosto, entregadas a la expropiada el d1a 10 del
ptopio mes. no ha corrido el plazo que establece el articulo 52,
párrafo segundo, de la Ley de lo ContenciosoAdministrativo,
para el posible- rec~rso de reposición y, en consecuencia, no es
firme la resolución aludida, tanto por ello como por impedirlo
el artículo 100, párrafo segundo de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, pues no puede ejecutarse una resolución adminis
trativa sin la previa comunicación con el plaz'J legal al particu-
lar interesado. •

e) Igualmente no se ha tenido en cuenta lo dispuesto ·en
el articulo 56 del Reglamento para aplicación de la Ley de
Expropiación Forzosa, que incluso en los caso:, de urgencia re
quiere un trámite previo de audiencia de quince días hábiles,
los cuales en este caso han vencido eh el día de ayer, y sólo
tan sólo a partit del día de hoy, podrá ciunplirse el trámite
Que determina el párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, y por tanto es necesario .el transcurso
de ocho días más a partir de la publicación del edicto para el
levantamiento de esta previa acta; por ello se han englobado
indebidamente los plazos distintos. Dando por reproducidas sus
alegaciones vertidas en el acta de 31 de mayo.

13. Doña Carmen Novoa Rioboo. mediante escrito formu
lado con fecha 14 de agosto, reitera la gran anomali~ que a su
juicio supone el que se le expropiara conjuntamente y .pB.ra
una sola finalidad. una.. caBa y un terreno que, según el pro
yecto de urbanización aprobado en la zona, queda dividida en
tres porciones, como consecuencia del tra2ado de calles perpen
diculares entre si: y, en consecuencia, la expropiación de que se
trata abarca incluso terrenos destinados a calles púbUcas, por
le que un centro docente que se emplace en distintas manza..
nas no cumple .las finalidades apropiadas ni merece, por tanto,
la protección legal. Por otra parte. el Decreto de 11 de septiem
hre de 1964. a cuyo .amparo se realiz~ la expropiación de refe
rencia, afirma en su exposición de motivos Que el procedimiento
que se arbitra persigue que por las empresas beneficiarias ee
acredite ante la Administración que los imnuebles sefialados
«(son necesarios a los fines indicados en los respectivos proyec
toS)}. Surgiendo. aquí una anomalia en el expediente. y es que
en el mismo no figura el proyecto avalado por técnico con todos
los requisitos del caso, acreditativo de la obra a realizar por el
beneficiario da la expropiación. ni el lugar exacto en que la .
misma debe ser ubicada.. Consignando, igualmente. que el Mi
nisterio no ha dictado resolución sobre los reparos consignados
por la exponente en el acta preVia de ocupación de mayo de
1968, ComJuyendo sol1citando que se diete acuerdo por el que
se declare improcedente la expropiación de que se trata.

14-. Por Orden ministerial de 6 de septiembre de 1968 se
acordó suspender la e,jecución de la de 26 de julio del mismo
afio.
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15_ Por Ol'llen minlller:i!Ü ti. 3<10 JunlO tle ~~ .. ll<ordQ
el p_ del eJ<P'llllente a .Ia Ol.....¡ón G~al tle Eluiejlanta
Media y Profeolonal para QUe JlO1' dicho centro dt>:ectivo ...
consideren 1oI11guiente& nt1'emos:

a) Si procede o no someter a la superioridad algúna decla
ración de nulidad de actuaciones, con independencia de las
alegaciones fonnuladas por doft.. Carmen Nov_.

bl 8i deben surtir afecf;:os algunos las alegacionae en
cuestión, y

e) 8i procede formular al exoltlentlsirooaeftor Mlni&tro del
Departamento a!IUna propuesta. con reblci6n a ·1&1 Orden.. mi,.
nisterial.. de 26 do JuUo do 1961 y 6 de ..Ptlembre del nU..
mo afio. Resolviéndose Mi, con desestimación deleMrito fortnu~
lado por dof1& Cannen Novoa.

16. La. Dirección General d. :mnaefianza Mettiay Profe.lonal
remite a esta ASeIOria el 8'~lente para que emita .1 informE!'
relativo II «al procede ~ expropiación forzoe¡a de loa terrenol
propiedad de doña Cal'llton Nol'll&' ..Uoltado PO\' dqn !IlIllUel
Martin.. Bobrelra, I;lirector del O<lIóIlod~ ~an'e Prlmarle
«Sen Antonio de la F1orld.,>, de Vilro (l'ot1~ral_

Oompletado el expedIente, _ .AseIorla J1U'Il\!... Pl'8a a eva.
cuar el dictamen.Q.ue le ha aieSo. intereaado.

En reaUdad, el Infol'llte debe veraar, ~Orrtfundifle .lOo tre~
extremoe ap~ntad.. en la Ordlln Dlinlaterl!ll d' S ti. junIO l\e
1969 en uno 8010, IObre al laall<tUll<ion"!' y fftOluolon.. reabaa·
d.. o dletades en el _8CIl1lnt.exproplllorlO 'le ha !rlCldldo en
invalidez' de, las mismEtS o, por el contrario. '.:mváUda.. ya Que
debao~e:

a) Que el vicio en que se funda obJet1v&ttleti$e m:rev1s!ón
de un aoto administrativo puede ser 'de'fondo o t:te forma, yde
legitimidad o de oportuntdad, sr' por 1'1lZ6n. d.e: 'US, ~ect08.. puede
ser de 10B que hace el acto nulo de pleno dereehoomer&tn@l'lte
anulable.

b) Que el apartado doe del a,tle~lo HO, t.... ha"'" declara·
do en el articulo 109-am~ <lela LeY de Proel!dllPieJ\1o A4'
mlnlstratlvo- que «la Admlnlatrackln pod~ en '!Ualquter JllI).

mento, de oficio o a in.tanala dellnterOllado Y ~dIetamlln
del Consejo de Estado, declarar la nulidad de .~.•l)tGl tftum@..
rados en el artÍeulo 41, estat.uye ,que: «... podr.,.lÍD,8ef.,· anulados
de oflelo, por la propft. AIl/lllnlslraclón,loo ~ deClaratlvos
de dereohos cuando concurran las siguientes clreunstanclfts:

al Que dlobos aotos IntrinJIUl manlfli'$tlilllente 1.. Ley, Y. en
tal sentido, lo .haya. dictaminado elCon.eJo de ¡;:alado-

b) Que no hayan transcurrldocUátro aftoa dEtlideque fue~
ron adoptado.. • '

e) A la vJsta de los citados preceptos e&"bu:antlnbentrar II
conocer si la. pOtestad revLoora de la Mmlnjatraclórl, definIda
en los mismos. cuando se trata de actos declarattv08 de dere.
chos, se dac)am de ofielo o atilatancla 11f;i:~rte,ra Que ..i
bien tiene car~cte, facultativo Paro le Adlllllllat~"c1(>J1, ~sta
debe .ejercitarla ouando (fichos ,sus propios, actos' incurran, El'n
un vicio de legitimidad, ya qué, caso contrarlo. Padecet'ta .1 prin~

c1pio de legalida.d Y. por ende, tos rná8eseu~eB,pt1atli~<;
del, estado de derecho. La Administración. en éon8kl'eraelQn al
interés jurldlco y por la virtua.U~:ad opera,nte' ,d~l.eltado prin~
cipio de l.Helad, entendemo! que, tiene la, ol;1~clón 'tle tie&:
troir la &Pfl.rlenc1a del acto~1Je. senaPtóclucido,cuando
inaulT!" en infracción del ord,enamfento juri4ico. , ,,"

d) Que la revisión administl'ath'. tIenetu\a fundamenta·
ción exclUSivamente objetiva. sin p()dera-r" 18 teslóneeol'ló¡nlea
que. con sua l¡npUcacione8 3ubjetfvas, veni¡¡: fUl'ldal'ldo, juntn·
mente con la infracclon Jur!dicEt,elptoc~so_de.1esi!,l~ad."

Sobre la base de 10 enunciado d;ebe examlnaraeal la, Ad,ml·
nistraci6n ha incurrido. en el expediente.quf! se tiene a la .vista,
en a1¡¡un vicio de leglt\ll11dad determlnente de la nulidad de
pleno dereol1o o la lUlul..bUldad del acto a Q~e "f~~.

Para ello reJl.U2IaNmOS un anMhüs. d~ JOI.vic105; denunclAdú5
por la expropiada aefiora Nov(lf! Rioboo en El} tr~urlodel ex..
pedlente.

Son múltiples y ha.n sido f'e1t~rados: en diversos elleritos y
aetas

En su 8ICrlto InIcial de opOl!Jlclón suscrito el 21 de &lQBto de
1965, argüia que «no se habfa presentado po; el'~j)rop1ánte la.
relación detallada de los lnm\1eblesnec88&rloll a.feqtadoa. d8lC:fi..
tos en la forma q\J.' determ1nael articUlo· l'7dedaLeyde rex~

propiación Foraosa». y en el de 18 üe ma-r0 de· 106J· aftadia que
«el expropiAnte beneficiario ocultó que exls.t1'a una. casa: en el
terreno objeto de la expropiación.. &1 bien·· po¡tertormente 10
puso en conocimIento del Polo tfe Desarrollo· de. Vigoj, ,agregan.
do que «la reeolución del Minllttrto dll EdUC$cl6rt, y Ciencia
no debe indhiduaUzar materialmente 8lbl~n liujet.O' & Oéupa·
ci6n. No siend.o jurídica y materialmente J10llble ampUIU' el
acta de ocupaci6n 8., una Cala, go pena dflincurnr' en res-
ponsabilidad», .

Pues bien, no extBte tal vicio de legitimidad. Si bien' 8& cierto
que el expl'op1&nte. inicialmente. no figuró la eAsa.ccmsttulda
en los terrenos a expropiar. preo1t&mente 1& lnf~aoldnpdbliDá
estatuida en las dlapoetclon. sobre e~iacióti;fóftelatiende
f' detetminar flllea y furfdlcarnente loa, :bIet\eI" .que', ,aql'J óh'éto
de la misma. Y en el acta noae Pmplió ,la ocu~Qn', a ~a
ca..., alno Que fué obJelo de UlUlo orden minleterla.l O1<¡>resa. la
de 28 de jUlio de 1968, posterior al acta prevista de ocupación

dt! 31 de ma,yo del, U1wnO año. que s1,1b&anó tai omi.ión. por otro
lado, el que up.aorden miniateria.} no debe individUalizar roa-
teri$lmel1te .el ,bien ilujeto a ocupación, no deja óe se-r una
afirmación Ifªtulta.. Lo mismo que: la invocación de responsa.
bilidad88 a cargo ele la Administmcl6n, en las· cuales no se ha.
incidido,

Se' apunta también por la leñara Novos. que en dichos te.
rrenos _tiene Qonstrwda una oala acolida a loa beneficIos de
las vivIendas d. lenta limitada, por 10 qUe no cabe que los mm..
mos sean desconaoldOll ppr apUcación de distinta Ley), eser.ito
d~ 21 de agosto de 1065.

No l!J4t.t~ talUpoco. vicio de legitimidad.. Llevando tal lnfofw

maeión a 8US última¡ consecuencias. tendriarnoa qua convenir
que las casas que 'I'OZan de la llamada ~tecclón oficial no
pueden ser objeto de expropiac.ión en ntngún supuesto. Lo cual
ep rotundamente fiJao

Se diee 19l.llt,lrnente por la sefiora Novoa que: «el beneficIario
de la expropiación oCulta. que la 2jona en que está situado el
Colegio de «8anAntonio. de la Florida» se halla sujeta a un
proyeoto de urbanización. aprobado por el AyuntamIento de
Vigo, el cual dIvili& la finca. docente en tres parcelas» (escrito
de 18 de mAyo,de UJ88), por lo que, «un centro docente que se
emplace- en distinta. ntanz&na, no cumple las finalidades apro~
piadas. ni merece, .por tanto, la protecoión lega'(escrito de r~

damaolónde 14 de agOllto de lIJa8). . .
No cabe apreciar Vicio- de legitimidad. ya que los hechos de

nunciadm no han i-ido aprobados. :. a las afirmaciones de la
señora Novoa se opone la conelus16n JI) del informe de 12 de
marzo <le 1966,. emitido PQr 'el excelenttlimo señor Gobernador
cjvil, Presid.ente de la Comisión Pre:vinoíaI de Servioios técnicos
";8 Poutevedr.

También se alega por la· 8eOora Novo.. que con anterioridad
al dia del levantamie'pto del acta previa de ocupación, esto es,
el 30 de alOlto de 1968, no habia ~tanJCurrldo. desde la notifi
cación de la orden Mi}listerial de 21 de Julio del mismo a1\o,
el plazo pAra entablar recurso de "'eposici6n eontra. la misma,
l'r¡ ::¡lendo firme dicha reeoluel6n.

No existe el pretendido vicio de nulidad, ya que tal resolu~

cJón, pOI' imperativo del apan.do ~ndo del articulo 66 del
Reglamento de. 29 de dloi-embre ce 1965-. no es susceptible de
reeurso alguno

Se observa por la e"propiad~ que no se le ha. concedIdo el
tr4mite .de 4udIencia que set\ala ei mencionado precepto del
Reglamento en su apartado primero.

Mas olvida aue dicha información previa a la declaración
de la urgente Ocupación. ya se evacuó. a su debido tiempo y.
precisamente. fuéd,tli!J'mlnante de lasE!lrunda Orden minllte..
rial, en. li1t:lue. se subsanaba, a lav~. de las manifestaciones
suscritas de la expropiada, la omisión de la casa construida.

Al no haberse omitido tal trámite de audiencia. n') existe pI.
pretendido vicio de legitimidad.

Finalmente, en sus diversos escritos, comparecencias, alega
c;.ue la «ertti::rresa benefiernriano ha aered,itado ante la Admi
nistración que ]os inmuebles sefiaJadoa ton necesarios a los tines
indicadó8 en 108 respectivos proyectos)l,«no figurando en ei ex~

pediente el proyecto avalado por técnico con todos los requisi
tos del caso, acreditativo de ia obra al'~l1~ar por dicho bene~
fieillrio, ni &1 lugar exacto en que la misma. debe ser ubicada).

Es cierro que por el beneficiario no se ha aportado un pro
vecto avalado pOr· un técnico. tan sólo un anteproyecto, con su
Memoria y planos. Mas nos preguntamos. ¿la omisIón de 1& fir
ma de un técnico es exigida por el Decreto de 11 de septiembre
de 1964? Na.da dlee éste SObre el particulm'. Por lo que debe
tlarse por váUda la clocumentación presentaos, sobre todo cuan
do, como ác(mtece en tI present~ caso. por el Perito de Admi
nistJ"aci6n~--:enel informe y plano unidos al acta previa de
ocupación de· 31 de ffia:V0 de 1965~ como· en. el <Uctamen de la
comlslórl de Sei'vlcios·Técnicos de 12 Qe·mar20 de 1966 se con
clufa queJa s1.lPerttc1e a expropiar coincide con la señalada
en Jos ·Jtl1te~roY. ect.os aprobados y que «los terrenos senalados
por el CQle obeneticiario son necesarios para los fines indica
dos en el !l teproyecto de Instalación». Por consiguiente, la Ad
ministradón ha considerado suficientemente acreditados ambos
extremfU•. Y tal jnicJo valorativo1'l.o pu~e ser alterado por las
~ leR'ac1ones y conjeturlLS de la eXPl'OPl.da.

Por constgulemte.no existe el pretendido vicio de legitimidad.
En virtud d~ todo 10 expuesto, ~ita Aflesoria Juidic9, e-s

de dictamen'

1.0 Que nop~de someter a la superioridad declaración
aiguna de, nul1d;ad dea.ctuaciones en el expediente de expropia
ción for.aoaa de ·loste:rreno$ propiedad d. dodaCarmen Novoa
solicitado ,por, don Micue1· Martinez SQbretre., Director del COw
legio de .EnBéñ.n~ Primaria. «San Antonio de la Florida», de
VilO (PQnteved:raL

2.° Que· no }n"QCedé formular al excelentÚlimo señor Mlnis~

tro del pepartamento propuesta alguna en relación a las Orde
nes ministeriales· pe 26 de JUUó de 1968 f 6 de !Septiembre del
mismo afio} reca..fda$ e'r1. dJch,o expediente,

3.6 Que, en .. c:one6Cueneia, procede la expropiación forzosa
de los bienes propiedad de do'fta Carmen Novoa.

-Todo lo cual, con devolución dtl exPediente remitido. se
tiene t'l honor de dictamInar a V. l.,
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Este Ministerio, de conformidad ~on el informe transcrito,
ha tenido a bien resolver como en el mismo se dictamina,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios,guarde a V. l.
Madrid, .24 de junio de 1970,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDE1Y de 21 de julio de 1970 por Id que se dis
pone la inclusión de la. especialidad de «Fotografía
Artística», en la Sección de Talleres. en la ~scuela

de Artes ApUcadaSY Oficios Artisticos de Cardaba

Ilmo. Sr.: Entre las especialidades que pueden eursarse con
validez académica oficial en la Escuela de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos de Córdoba. no figura la correspondiente al
taller de «Fotografia artfstica». de gran interés para aquella
provincia. ya que su creciente desarrollo económico reclama la
existencia, cada dia mayor, de esta clase de especialistas, por
lo que,

Este Ministerio, en uso de la autorización que le concede el
articulo' 11 del Decreto 212'111963, de 24 de julio. ha tenido a
bien disponer la inclusión de la especialidad de «Fotografía ar
tística» en la sección de TallereS. con validez académica oficial
en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Córdo
ba., quedando ampliado en tal sentido el cuadro general de es
pecialidades aprobado por Orden de 10 de junio de 1965.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 21 de julio de 1970,-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de agosto de 1970 por la que ~e
autoriza el funcionamiento como Centro Especia·
lizado para el Curso Prettniversitario durante el
bienio 1970-72 al Centro Academia «Central». !le
MIUlTid.

Ilmo. Sr.: Visto el exPidíente incoado por el Director del
centro masculillo Academia. «Centra!», sito en la calle de
Preciados, número 29, de Madrid, solicitando autorizaclón para
el funcionamiento como Centro Especializado de Preuniversita·
rio durante el bienio 1970-72;

Considerando que en la tramita.clón del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 <:le agosto), y demás dis
pOSiciones conoordantes y complementarias,

Este Ministerio. en uso de las atribueiones que le son propias.
ha resuelto:

Conceder al Centro masculino, Academia «Central», esta.ble
cido en la. calle ce Preciados, número 29, de Madrid, la auro.
rización como Centro Especializado en el Cursa Preuniversi~

tarío durante el bienio 1970-72. el cual funcionará bajo la de
pendencia académica. de] Instituto Nacional de Ensefianza Me·
dia «Cardenal Cisneros». de Madrid.

Lo <:ligo a V. l. para SD conocimiento y efectos.
Dios guarde Q. V. l.
Madrid. 4 de agosto de 1970,-P, Do, el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Media y Profesional.

ORDEN de 13 de agosto de 1970 por la que se
autoriza el juncionam¡ento a partir de octubre
de 1970 de nuevos Instttutos Naciona.les de Ense~

ñanza Medía.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 27 de julio de 1970
(<<Boletln Oficial del Estado» de 24 de agosto) se ha dispuesto
el comienzo de actividades administrativas y docentes de nue
vos Institutos Nacionales de Ensefianza Media. Desde la fe
cha citada otros. nuevos Institutos, creados· por Decreto, se han
terminado de construir' y se encontrará'~ en condiciones de
funcionaren octubre de 1970, por lo que conviene adoptar las
medidas necesarias para faciUtar sus actividades administra
tivas y docente! en el próximo año académico

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-8e autoriza el funcionamiento, a partir de octu
bre de 1970, de los siguientes Institutos Nacionales de Ense
f\anza Media:

l. Carballo (La CorUfia), mixto.
2. GUimar (Tenenfe), mixto.

3. Madrid avenida de Hellln, barrio de San BIas, mixto.
4. Martorell (Barcelona), mixto.
S. Palma del Río (córdoba), mixto,

Segundo -Para la organizacIón y furtclOnamiento de los ci
tados Institutos NaCIOnales de Enseñanza Medía se tendrá en
cuenta, y serán de aplicaCIón, las normas establecidas por Or·
den mínisterial de 27 de julio antes citada.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 13 dE' agosto de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media y ProfesIonal

ORDEN de 31 de agosto de 1970 por la que Se
eren la Escuela PrOfesional de Farmacología, Clí
nica Ji Experimental en la Facultad de Medicina
de Sevilla.

Ilmo, Sr.: Por el Catedrático de «Farmacología y Terapéu
tica general» de la Facultad de Medicina de Sevilla, de la
Universidad de sevilla. se· .f;ormuJa propuesta de creación de
la Escuela Profesional de Farmacología Clínica y Experimental,
favorablemente informada por la Junta de Profesores de dicho
Centro y Decanato del mismo, eleva<ia al Departamento por
el magnifico y excelentísimo sefior Rector de la UnIversidad;

Visto el favorable dictamen del Consejo Nacional de Eduar
ción y de acuerdo con el articulo 23 de la Ley de O1'd.'€'l1aclón
UniVersitaria, de 29 de julio de 1953,

Este Ministerio ha rPSUelto;

1.0 Crear la Ese,ue-la Profesional de Farmacologia Cllnica y
Experimental en la Facultad de Medicina de Sevtlla. de la
Universidad de Sevilla.

2.° Aprobar el Reglamento por el que .se- regirá la men-
cionada Esruela, que se a.djunta a la pl'f'Sente Orden.

Lo digo,[) V. 1. para su conocimi€nto .v demás efectos..
DIos guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 31 de agosto de 1970.

VILLAR PA!LASI

Ilmo. S1·. Director 0,enE'l':l [ df'- RnSCÚ0117a Superíor e lnves
tig~ción.

Reglamento de la Escuela Profesional de Farmacologíl\ Clínica
y Experimenta! de' ,la Facultad de Medicina de Sevilla, de- la
Unive-Nlidad de St>l,ilht, {'reada por Ordt"n ministerial de esta

fecha

1. OBJETIVOS

1 Sera nljsión fundamental de esta Escuela la formación
y capacitación de Médicos para el dps€mpeüo de las funciones
que competen al Farmacólogo Clínico

2. La Escue]a realizará una la,bol' in.vestig~ora clinica en
todo lo relativo a la actividad t€rapé-utica y tóxica de los
agentes farmacológicos sobre el organismo humano, 9¡SOC1ada
a la obligada labor investigadora experimental de labOratorio,
para que ambas se. complementen.

3. La Escuela poseerá sus servimos clínicos propios en el
Hospital Clínico de la Facultad de Medicina de Sevilla.

4. La Escuela luante-ndrá una relacIón suficiente mediante
coordinación con los Departamento,; y Servidos clínIcos de la
Facultad de Me<ticina.

5 La Escuela establecerá relación con los organismos ofi
ciales di:' la Sanidad Pública encargados del control y fiscali
zación de los agentes ·terapéuticos farmacológicos.'

6. La Escuela mantendrá contacto y relación con los or
ganismos nacionales y extranjero:o competentes en problemas
de !armacolog:ia clír!Í'ca..

7. La Escuela fomentará la investigación farmacológica e!l
su doble aspecto: experimental .Y clÜüco. promoviendo la .realI
zación de tesis dodoralel3 y publicaciones científicas sobre las
!:'!ctivídades de IDs m€dícamentos.

8 La Escuela promoverá y de.'iarrolJa ra cw'sos monográficos
y c¿nfert"ndas sobre temas relativos a i~ farmacotera.pIa en su
doble V€l'tiplHe: diniea y exper.imenutl.

Il. PrnSONAL DOL"'ENTE'

1. Serü Director de la Escuela el Catedrático titular <le
«FarmacCllogia y TerapéutiC'-a gt'nem1}> de la Facultad de Me
dicina de SevHla.

2. Serán Profesores títulm'€sde la Escuela los Profesores
agregadm; y adjuntos que hay y hubiere en la cátedra de «Far
macologíe. V Terapéutica g-enE"Tal».

3. Será' Subdirector el de- mayor rango o ant.igüedad de los
Profesores titulares


